
Contenciosa Administrativa, haciendo constar que, de personarse
los interesados fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte
para los trámites no precluidos. En el supuesto de no personarse
oportunamente los interesados, continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en
cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

Mérida, 12 de julio de 2005.

El Director General de la Función Pública,
PÍO CÁRDENAS CORRAL

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016468.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, nº 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 66,000 / 20,000

Potencia total en transformadores en KVA: 60.000.
Emplazamiento: Badajoz. Interior subestación “Nevero”, sita en
polígono industrial Nevero de Badajoz.

Presupuesto en euros: 511.170,00.
Presupuesto en pesetas: 85.051.532.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016468.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, 22 de junio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-016471.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L., con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, nº 5, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L., el establecimiento
de la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 66,000 / 15,000

Potencia total en transformadores en KVA: 60.000.
Emplazamiento: Mérida. Subestación “Mérida”, ctra. de Alange, km.
2 en el T.M. de Mérida.

Presupuesto en euros: 7.736,85.

Presupuesto en pesetas: 1.287.304.

Finalidad: Mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del Expediente: 06/AT-001788-016471.
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